
OSCAR DANIEL CAMACHO PEREA
CAPO901010BB8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BENITO JUAREZ, 3, CENTRO, 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, Guerrero,
México

Tel. 7333333160

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur, 452, ROMA SUR, Delegacion Cuauhtemoc, Distrito Federal, México

Factura 6765
FOLIO FISCAL (UUID)

9699D939-21A5-4DF5-A2A7-8BB79A8E4306
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000511512875
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-15T17:59:24
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-15T17:43:29
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101800 Servicios de comida para llevar y a domicilio
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 249.137931 Tasa - 0.160000 Importe - $ 39.86

$ 249.14 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 249.14

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 249.14
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 39.86

TOTAL $ 289.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Q5xmK/xVH966IGvLKat3C57+fAZpXAzWXrCRvExSLTI0Va2QJh0i/eDzfWIPkzJIWarfKB7j9iU2DgzlMt5SM2stKn9jpiQ9MulY/0giIyOlwNJvvZZ7ecMxpZ+BGH0T7wsJUfO
OqMJPCap/JI7BqNfjm+J27/4z2RcSzzRphX7pYcWxA2ng2KRQDd9IH3e+VXi3nZfkLU64/9q84iBn5s2RWWBV0FfF1ixOH+dsDZDlD41vKEpUASU6F5OD7L8vLfj56Nt8h
EKPpvXYtClZAs/RuuT4vZOh5RkRC49K6nt0UWxso0g5y1X4RnmlHal1ovMaVJU87yh4Jkp87Z8s9A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
2JScMmPcRvWwxOQgybdpO0LZzSiBxczEVFPgWUOr0xjQD52Cx/dvLkJHprIuNjuR5HwEdLqTU1XHRIBOf7GdgdQvCLQB1B+GeXvPwhvZUoSZpiVeewvSagkwKbeoK
aIjyaMXfpy1K4oIaVIdfSiN080nunuxirqtMIlTBTjd4Rlnp+oSUAR3ODVqybacW7BK+fP5nEGvF0g7cfUtnkV4ANrGoArTUrxmU8WUhxH7iu3AKXHS/UQuRQHx/6WFPmjxW
NmoN90WfbwnzyJ0Po0kFWmDjTgVeMtomiqeKLBaV8J7MoDK608YGibY51BPLagxEmWUAQExIzYCNtK6HWq/mg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|9699D939-21A5-4DF5-A2A7-8BB79A8E4306|2024-11-
15T17:59:24|STA0903206B9|Q5xmK/xVH966IGvLKat3C57+fAZpXAzWXrCRvExSLTI0Va2QJh0i/eDzfWIPkzJIWarfKB7j9iU2DgzlMt5SM2stKn9jpiQ9MulY/0giIyOlwNJvv
ZZ7ecMxpZ+BGH0T7wsJUfOOqMJPCap/JI7BqNfjm+J27/4z2RcSzzRphX7pYcWxA2ng2KRQDd9IH3e+VXi3nZfkLU64/9q84iBn5s2RWWBV0FfF1ixOH+dsDZDlD41vKE
pUASU6F5OD7L8vLfj56Nt8hEKPpvXYtClZAs/RuuT4vZOh5RkRC49K6nt0UWxso0g5y1X4RnmlHal1ovMaVJU87yh4Jkp87Z8s9A==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



KLASSIC SOUTH CO. SA DE CV
AV. COYOACAN 1622 OFICINA A  COL. DEL VALLE CENTRO, C.P.03100
BENITO JUAREZ,CDMX. MEXICO

Sucursal: SUCURSAL KFC IGUALA
AV. PERIFERICO ORIENTE S/N
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA CENTRO 

R.F.C.: KSC2111121N4
Régimen Fiscal:REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Datos del cliente

Factura

Folio y Serie:

1404-6687

Folio Fiscal:

43105282-6F8A-4A74-825D-47FC2B0A7FB6

Forma de Pago:

28 TARJETA DE DEBITO

Uso del CFDI:

G03

Método de Pago:

PUE

Cuenta de Pago:

NO IDENTIFICADO

Lugar y Fecha de expedición:

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO. A 19/11/2024

Cantidad Codigo Unidad Descripcion Precio Unitario Importe

Total con letra

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1.00 90101503 E48 CONSUMO DE TICKET:1404102322432080 FECHA:15/11/2024 193.1034 193.10

Subtotal 193.10

I.V.A.(16%) 30.90

Total 224.00

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CODIGO POSTAL FISCAL:06760

REGIMEN FISCAL:603

R.F.C.IFN060425C53

Fecha y hora de certificación:2024-11-19T13:25:25

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:00001000000705928441

Número de serie del Certificado de sello Digital:00001000000513054588

Sello digital del CFDI:
ef2KWYqtL45HekrPeytULaZVX1qqwnrvxmWo9RSj700vg30YQqS7sjxumTs+LcumZ6ulof+dbZAr4uOPr0MLR49F56w3B9mQdH6

mPtGqj5+slBdIZv+YweQljQRoyKVAGOhLp7ICCH2jAwvi8gga1Gg4Ih9vhV7750RCyDS597R4xyDPcIfzTR7S9MYsc5aqfriqKy

QI/cjaucR9KW7GXLLhnQZaQmR8vLlRaRAUt0eGmhARdquyYd6ATb+UqLkOENqz0avNeihQpuVG5WRatsByVcOUXQ38kWyRc1Hf1

GEnaSPRT68b/v0UofxC4z1FajBWMQNhpl8at5uN0pw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.0|43105282-6F8A-4A74-825D-47FC2B0A7FB6|2024-11-19T13:25:25|ef2KWYqtL45HekrPeytULaZVX1qqwnrvxmWo9RSj700vg30YQqS7sjxumTs+LcumZ6ulof+dbZAr4uOPr0MLR49F56w3B9mQdH6kmPtGqj5+slBdIZv+

weQljQRoyKVAGOhLp7ICCH2jAwvi8gga1Gg4Ih9vhV7750RCyDS597R4xyDPcIfzTR7S9MYsc5aqfriqKyBQI/cjaucR9KW7GXLLhnQZaQmR8vLlRaRAUt0eGmhARdquyYd6ATb+UqLkOENqz0avNeihQpuVG5WRatsByVcOUXQ38kWyRc1

f1HGEnaSPRT68b/v0UofxC4z1FajBWMQNhpl8at5uN0pw==||

Sello digital del SAT:
GWDABWoIgHbFJKjeLBTKJSfNka5jV+XSJXZEbpXL5l74QiJKUYHrvg1KYXgwvFES628o+jN4N7s6f71fXMrRrIsnUjytSftMFvie9wiKPpcU3ZLn2snsODhHrmHKMr76ecSAkzKvRzgy63K1EVoCAIYB8r58G5gtKqvTjnXOoYIxy+iuiyY

w3QO6jrGO9J2M0cQrLGDlJDrMI5fE5gijI5ICrXkxHrr6piBnxcy3/z0e5tJq1Z+fG0IxrhurnLrTxdj4oxDCvfOML0KW1NMqB1qO6JsvRlU2C/HSEBuqpfcnxsbTpFrVZ0jmlxZG3RQEyjq6/nB0oh6gcWAdkIt1A==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: GENOVEVA VEGA LOZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513845370
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-11-13 20:22:52

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 131.00 131.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 131.00 Tasa 16.00% 20.96
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 131.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 20.96
Total $ 151.96

Sello digital del CFDI:
G9NlNgGboxivaSvqV9AFywKw1SEDb4t7+jycQn8Phoj9M897REx2TNPlo7dnF0zclaafTfGtg/1MhnLztu7G8IwIP6lnwxUCOmGNuqKnZbIq9dV2rsf7gV/IbZ8GtkyfVLN+66MyAfNNkzcB4Nqpjm
GNUe6RHZ5F8L06tPwdwiy2cuQ0DrUyD1XmR4qiNy0YUFII22tAMmqyq8XvAjSvWUln40QywFkoB2j+ftMLGwW55PecRe4C/FOpfYZrN7lo7MlOZgz7TmUgA1Wt9wY/gZs4HKpi2wL/7CW75
gqXsmUiOwUXPpYvI+8Vi8CjunjjJyHXUSTcmQII8cpRSNG7jA==

Sello digital del SAT:
Zm00INoptVAW5LhcECh+JgEi2TdNj0UzIUfc2cPFrAkQEC4BCK1zHFWrIFgmRo11ctoaQww/cT/XMzv4ggjqbd62r7zyu6RDUm9JMFUEvaZponI87jwGfgWkZNpi38ajS50FqSkwmI25ju3zC1
xtVXLSu+OXIOAVUSPvGDwhP2rB3/8qI8Pb+/R/1rjfWTK2xAw2notciYgaYiWoe7+4Vr1L15xZma3+M7mnEdJPLIq4ZLO+qHKSwJyw08JkW1+lT0gxSLrwCUOe3owmug5UrVf3sMK2p4WOIh
aCaPJfAtdRS7XhdpL/OWz/OD2KDdeiA8DWF5F4hxD3kSDJ/+eA6A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|405FFAA7-3389-46AD-9BF1-13FDE96200EE|2024-11-13T20:23:18|SAT970701NN3|G9NlNgGboxivaSvqV9AFywKw1SEDb4t7+jycQn8Phoj9M897
REx2TNPlo7dnF0zclaafTfGtg/1MhnLztu7G8IwIP6lnwxUCOmGNuqKnZbIq9dV2rsf7gV/IbZ8GtkyfVLN+66MyAfNNkzcB4NqpjmGNUe6RHZ5F8L06tPwdw
iy2cuQ0DrUyD1XmR4qiNy0YUFII22tAMmqyq8XvAjSvWUln40QywFkoB2j+ftMLGwW55PecRe4C/FOpfYZrN7lo7MlOZgz7TmUgA1Wt9wY/gZs4HKpi2wL
/7CW75gqXsmUiOwUXPpYvI+8Vi8CjunjjJyHXUSTcmQII8cpRSNG7jA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-13 20:23:18

RFC emisor: VELG680103531 Folio fiscal: 405FFAA7-3389-46AD-9BF1-13FDE96200EE
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ELIAS AXEL FLORES MORALES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517378263
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-11-14 15:11:21

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 599.14 599.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 599.14 Tasa 16.00% 95.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 599.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 95.86
Total $ 695.00

Sello digital del CFDI:
hmBf15cB/CZZNDJh4GdMTGGVcknsP2MTqiAgSd6G43zvaxdfSashIUi21o9ZhhXYYsxRxQk3mY6SU0l+/qnuMQoW45927We7MIXnI1I7/alqPuG4P73SyVJtzCziqH5QWTIzljUUZrbhf1ghoe
yXMtcSaeFEg04ef7GduskPQnPdWMM27haOjkqDvAiwLA/LP+NmYH7c92ZEVmFjkiAsgzhytSxL3uVN/P65/Yv6obZ1Pp2mJKbchgk49dTyRU3mavVH293NxYvEnOht9CdE7HzeISgpi2O5YO
Oepb4fT8aeyLmBUdrFiYQKTguFynuZqR7s5C2Y7CCy448dqzYzUA==

Sello digital del SAT:
f36pzs2LkWuhN/TNUhLTJT3/dWvIy/a18FWxvgiy/fMOKfeAWeNudfCPUEQ5Ui1V+pQu4Mu2v6mrDyu/Yuui5+ZznubAot7mm45g67gImwfIY1+1TcPUAx3QtRQetaR+MWcsrJEK4pHtuU2E4R
EhU5ZGmn1ZOtOuK9xAxlIHnm4old+cZ7AWZyztlo18X+Cs/xFpzvHBoPvhY8BAfhNxB7BJ16k/x8K1O7F71GZnEbfxxeEeqQulPhWoHIt/tgObMhzmPb902GxY2Oj3MvYdugNj1uaJH3aQmH8
oudauRMh1zjBZy6JaJjo4I9WSzLTTpko4gntT1HusoAEzf/PWjg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|337D78F5-D350-4AD1-801C-8408DF11B521|2024-11-15T15:11:42|SAT970701NN3|hmBf15cB/CZZNDJh4GdMTGGVcknsP2MTqiAgSd6G43zvaxd
fSashIUi21o9ZhhXYYsxRxQk3mY6SU0l+/qnuMQoW45927We7MIXnI1I7/alqPuG4P73SyVJtzCziqH5QWTIzljUUZrbhf1ghoeyXMtcSaeFEg04ef7GduskPQ
nPdWMM27haOjkqDvAiwLA/LP+NmYH7c92ZEVmFjkiAsgzhytSxL3uVN/P65/Yv6obZ1Pp2mJKbchgk49dTyRU3mavVH293NxYvEnOht9CdE7HzeISgpi2O
5YOOepb4fT8aeyLmBUdrFiYQKTguFynuZqR7s5C2Y7CCy448dqzYzUA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-15 15:11:42

Parrilla Villa Grill

RFC emisor: FOME940127132 Folio fiscal: 337D78F5-D350-4AD1-801C-8408DF11B521

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-11-13T13:52:15

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-11-13T13:54:36Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 02AEFDC8-8FC3-4181-8C36-F78C9064BC16

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18871

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 112) POR DOS DIAS 13 Y 14 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|02AEFDC8-8FC3-4181-8C36-F78C9064BC16|2024-11-13T13:54:36|TSP080724QW6| i4Ak3Kiiclt2gKbgR9T1ryXZqPDNMdoslB09WnkYOMZX 
PoduD8TgsoTvLXMOMc4yA50ZepVXHfzw4BvZjgo6EbHf+MCak9EHI7hyIpygsDEgM0+2U1JlOAievhWGrTsPHhN1kUZouvMsBxoM9PVkpXwL0dQEoiTzTGTQ 
JOUTBkpcs5sywRY9noUqtcwAOTyjhJ7iHXx9TGNyQUn6j5Og+J8S6xL9Iro8MeCU4vBq32kYDAIykRYffLRgLNC8rNGb0h8AgWeo2mIO9Q1RqAhfIjDS+coM 
ZsM7wY5h+Rn+BjrdbWOuGHK9nE0Crt0ri2NqoXrU9QvMZa8sBTFaceQLRA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

i4Ak3Kiiclt2gKbgR9T1ryXZqPDNMdoslB09WnkYOMZXPoduD8TgsoTvLXMOMc4yA50ZepVXHfzw4BvZjgo6EbHf+MCak9EHI7hyIpygsDEgM0+2U1JlOAievhWGrTsPHh 
N1kUZouvMsBxoM9PVkpXwL0dQEoiTzTGTQJOUTBkpcs5sywRY9noUqtcwAOTyjhJ7iHXx9TGNyQUn6j5Og+J8S6xL9Iro8MeCU4vBq32kYDAIykRYffLRgLNC8rNGb0h8A 
gWeo2mIO9Q1RqAhfIjDS+coMZsM7wY5h+Rn+BjrdbWOuGHK9nE0Crt0ri2NqoXrU9QvMZa8sBTFaceQLRA==

EIUgCfdke6B2/I/zxmRz5uv7mhlZQD2hPje7ETwD3qOwMNfrHPWQk6EJ5S+w7yMJiNrmRa6GtmOvAtkb9TWkBN9NOUQz1erW00jMf0blEeP+nrrxujInpDknOnIKi+gs+T 
J08OvD1RU4bgoCtYA0BXiHyciL3/FfRr2gafaxHakW2io7spW8U1K4wzWZr3KXAlZufj8NxVn+SRDJFtnxEgWr/jTx7Xf6gKJLCYRgtmyCEobe17O5jrEJ7RwMMffC06ww 
Xrc19bz5U60KV1e1OBkrHQEwlsHf0ZdEI/AxYuHJ216kTuBaV7eOEpqO/xOMLX8HBHTbipCOMNnyU92cIw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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